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NoTlFtcAcloN u,0,c. No 409/2025,

Asunción, 24 de septiembre de 2025,

sEñones
T.MAX S.A.

Domlcillo: Capitán Rivarola 866 c/ Teodoro S. Mongelos,

Teléfono: (021) 211.813 - (0981) 416,075
Email: t-max sa@hotmail,com,

Me dirijo a Uds,, en el marco de la LICITACÉ¡¡ pÚeLE¡ NACIoNAL PAc No 2gl2o25 'ADQUlsrclÓ¡¡ oe mflcUtOS
DE FERRETERÍ¡, PII'NURES Y MATERIALES DE CONSTRUCCóN Y HERRAMIENTAS MENORES - CONTRATOABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERENoUM' lD N" 463.035, a fin de comunicarles que por Resoluclón 52. N' 303 de fecha 23 de

setiembre de 2025,1a Corte Suprema de Justicia ha resuelto: "ADJUDICAR..,Los items N" 29 v 245, al oferente T.MAX S.A., por un

valor máximo totaladjudicado de G. 10.117.800 (guaranfes diez millones ciento dlecisiete mil ochocientos, por cumplir con todos

los requisitos juridicos, técnicos y financieros, conforme a las cantidades mfnimas y máximas y a los precios unitarios indicados en su

oferta.

Asimismo, a través del Art. 2" de la citada resolución se resolvió cuanlo sigue: "ART.2.: DECLARAR DESIERTO los
slguientes ltems:

Item Códlgo Catálogo Dercripclón Atr¡butoB tlpo de Conttato Cantldad Normatlva Legal

10 3121 160&9991
Grafato Rustlco

Texturado
unidad de medida; Unidad

prosontación: BALDE
Por Cantidad

mlnlmo: 30
máxlmo: 60

48 2410150S00't Carretllla
unldad de medida: Unldad

presenlación: UNIDAD
Por Canlidad

mlnlmo: 1

máximo: 2

54 461 71 503-001
Cerradura para

puerla
unidad da msdlda: Unidad

prosentación: UNIDAD
Por Canlidad

minlmo: 50
máximo: 100

55 461 71 503-00'1
Cenadura para

puerta
unldad do modid¿: [Jnldad

presontaclón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnlmo: 80
máxlmo: 160

162 3019150r-005
ESCALEM FIBM
DE VIDRIO TIPO A

unidad de medlda: Unldad
prosontaclón: UNIDAD

Por Cantldad
mlnlmo: 5

máximo: 10

163 30191 50f-005
ESCALEM FIBM
OE VIDRIO TIPO A

unldad ds medida: Unldad
prosontaclón: UNIOAD

Por Cantidad
mínimo: 5

máxlmo: '10

176 31 20'161 0.003
Cola vinillca para

carpinteria
unidad do medlda: Unldad

prosentación: POTE
Por Cantldad

mlnlmo; 20
máxlmo: 40

200 40141 604.9983 VALVULA
unidad ds med¡da: Unldad

presentaclón: UNIDAO
Por Cantidad

mínimo: '120

máximo: 240

217 31201601-005 Adhesivo lnstanlánoo
unldad de medlda: Unldad

presentac¡ónr UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 50
máxlmo: 100

lnciso b, Art. 56"Declaración
osslorta" - Ley N' 7021/2022:

",,.Nlnguna de las ofe(as r6úna las

condicionss exig¡das en las bases
de la convocalorla o se aparlara

sustancialmonte do ellas...".-

En consecuencia, se les invita a concurrir al Departamento de Conhatos y Garantías de la Unidad Operativa de
Contrataciones - 4to. Piso, de esta lnstitución, en la brevedad posible a los efectos de retirar la copia del lnforme del Comité de
Evaluación, Notificación y de la Resolución de adjudicación (documentos que tamb¡én serán remitidos al correo registrado en la
oferta) para dar cumplimiento a lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones y en cuanto a la presentación de las copias
autenticadas de las siguientes documentaciones:

. DOCUMENTOS A SER PRESENTADOS EN LA UOC PARA LA F]RMA DEL CONTRATO:

a) Certificado de no encontrarse en de acreedores expedido por la Dirección General de Regishos
Priblicos;

b) Certificado de no hallarse en Dirección General de Registros Públicos;
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i,r¡:i!:i.il Algn¡o y TestofloYa
Cuarto Plso - ToÍre sur

Teléfono: 595 Zl 424460
Fax: 595 21 424572
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Correo electrónlco: contrataclones@pj,gov.py
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c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión Social.

d) Certificado laboral vigente expedido por la Dkección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre
que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para

asumk todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación.

f) Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma delcontrato.
g) Persona Física/Jurldica: La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos del Art, 21 delaley N' 7021122.

h) Póliza de Garantla de Fiel Cumplimiento de Contrato (5%)del valor totaldel conhato (La misma deberá presentarse una vez
que se encuentre vigente el Contrato), Conforme al Art 71" de la Ley 702112022 "De Suministro y Contrataciones Priblicas,

Observaciones: Los oferentes que tengan la Constancia del Sistema de lnformación de Proveedores del Estado
(SIPE) o el Registro de Proveedores, no necesitarán presentar los documentos indicados en los incisos a), b), c), d), ely f), cuando

en los mismos conste que dichos documentos se hallan ACTIVOS,

Asimismo, y en lo que respecta al punto g) de las documentaciones solicitadas, y a los efectos de dar cumplimiento con la
presentación del mismo, se adjunta proforma de "DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR CoMPRENDIDo DENTRO DE LAs
PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO,
ESTABLECIDAS EN EL ART. 21 DE LA LEY N'7021122'.

Cabe señalar, que cualquier documentación a ser presentada en el marco del presente proceso licitatorio debe realizarse a

havés de la mesa de enhada de la Unidad Operativa de Conhataciones, 4to. Piso - Tone Sur, del Palacio de Justicia de Asunción;

nota mediante, dirigida a la Lic. Fátima lnsfrán, en el horario de 07:00 Hs a 15:00 Hs,

Se adjunta a la presente copia integra de la Resolución 52, No 303 de fecha 23 de setiembre de 2025 y del

lnforme del Comité de Evaluación lCEO N0 de fecha 11 de setiembre de2025.

Sin otro particular salúdale muy

,i: -,,f:'- i. f I j :. i:.1 i¡:"2Yi1i tt'1

Alonso y Telanova
Cuarto Plso - Tone Sur

Teléfono: 595 ZL 424460
Faxi 595 21 121572

Coreo electrónko: contrataclones@pi.gov.py

u0c/Dcc/R.A,



2519125,8:22 Coneo - contratosygarantias@pj.gov.py

Retransmitido: Remitir Notficacion UOC N" 409 /2025

Microsoft Outlook

rniá24/9/7025 15:49

Bancleja cJe'entrada

P,rrii:t-max....sa(Dhotrnail.conl <t-max-..sa(}hotrnail.com >;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no env¡ó
información de notificación de entrega:

t-max sa@hotmail.corL(t-max Sa@hotmail,com)

Asunto: Remitir Notficacion UOC No 40912025

https://mail.pj.gov.py/owa/contratosygarantias@pj.gov,pyl?offline=disabled#path=/mail/sentitems 1t1
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NOTIFICACt0N U.O.C. No 410'2025.

Asunción, 24 de setiembre de 2025.

SEÑORES
|MUT S,A, (¡MPOBTADORA DE UTTLtpApES S.A.)
Domlcillo: Avda. Andrés lnsfran 3051 c/ Filigrana,
Teléfono: (0974) 732,383 - (0992) 956.89.

Emall: mlevv@imut,com, pv, licitaciones@imut.gg,m.pv,

Me dirijo a uds., en el marco de la LlclTACÉN PÚBLrcA NAGIoNAL PAC N' 2912025 'ADQUISICóN DE ARTICULOS

DE FERRETER|A, PINTURAS Y MATERIALES DE CONSTRUCGIÓN Y HERMMIENTAS MENORES. CONTRATO ABIERTO

- PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' lD No 463.035, a fin de comunicarles que por Resolución S2, No 303 de fecha 23 de

setiembre de 2025, la Corte Suprema de Justicia ha resuelto: ADJUDICAR en el marco del llamado a LICITACóN PI,BLICA
NACIONAL PAC N' 2912025 'ADQUISICIÓN DE ART¡CULOS DE FERRETER¡A, PINTUMS Y MATERIALES DE

CONSTRUCC]ÓN Y HERRAMIENTAS MENORES . CONTRATO AEIERTO . PLURIANUAL . AD REFERENDUM' ID

N'463.035, cuanto sigue:

a) Los ítems No 23 "Barniz natural" y N' 246 "Cable telefónico con malla de aluminio de 4 (cuatro) pares", al oferente

EMPORIO FERRETERIA S.R.L., por un valor máximo total adJudicado de: G 12.804.400 (guaranles doce millones
ochocientos cuatro mil cuatrocientos), por cumplir con todos los requisitos jurldicos, técnicos y financieros.

b) Los ítems No 29 "Pintura látex color" y N" 245 "Cable telefónico con malla de aluminio de 2 (dos) pares", al
oferente T.MAX S.A., por un valor máximo total adjudicado de G 10,117,800 (guaranfes diez millones ciento diecisiete
mil ochocientos), por cumplir con todos los requisitos jurldicos, técnicos y financieros.

Asimismo, a través del Art. 2'dela citada resolución se resolvió cuanto sigue: "ART.2': DECLARAR DESIERTO los
siguientes ítems:

hem
Códl0o Catálogo Descrlpclón Atrlbutos tlpo do Contrato Cantldad Normatlva Logrl

10 3121 160&9991
Gratlalo Rustico

Texlurado
unldad do medldai Unldad

pr€sentaciónr EALDE
Por Cantldad

mlnlmo: 30
máximo: 60

48 24101 50S001 Caretllla
unidad ds medlda: Unidad

prosentaclónr UNI0AD
Por Cantldad

mfnlmo: 1

máximo: 2

54 46r7150&00r
Cerradura para

pusrta
unldad ds medlda: Unidad

prosentación: UNIDAD
Por Canlidad

minlmo: 50
máximot 100

55 4617r503001
Cerradura para

puerta
unidad de medidai Unldad

presentación: UNIDAD
Por Canlidad

mlnimo: 80
máximo: 160

162 30191 50r-005
ESCALEM FIBRA

DE VIDRIO TIPO A
unldad do modida: Unldad

presentación: UNIDAD
Por Canlldad

mln¡mo: 5
máximo: l0

'163 30191501-005
ESCALEM FIEM
DE VIDRIO TIPO A

unldad do medida: Unidad
presentación: UNIDAO

Por Cantidad
minlmo: 5

máxlmo: 10

I /O 3120161G003
Cola vlnlllca para

carpinterla
unldad do modida: Unldad

prosonlacióni PoTE
Por Cantldad

mlnimo: 20
máxlmo: 40

200 40'141604.9983 vAlvur,c unidad de medlda: Unldad
presenlaclónr UNIDAD

Por Cantldad
mfnimo: 120

máximol 240

217 31201601-005 Adhosivo inslanláneo Por Cantidad
mlnlmo: 50

máxlmo: 100

lnciso b, Art, 56' 'Declaraclón
Dosl6rta" - Loy N'702112022:

'.,.Ninguna do las olertas reúna las
condlciones exigldas en las bases

de la convocatoria o so apartara

sustancialmente d6 ellas..,',-

ri t:!
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L':
Alonso y Testanova

Cuarto Plso - ToÍe Sur
Teléfono: 595 21 424460

Far; 595 2L 424572

UOC/DCG/R,A,

Coreo electrónlco: contrataclones@pJ.gov.py
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Cabe señalar, que cualquier documentación a ser presentada en el marco del presente proceso licitatorio debe realizarse a
havés de la mesa de entrada de la Unidad Operativa de Contrataciones, 4to, Piso - Torre Sur, del Palacio de Justicia de

Asunción; nota mediante, dirigida a la Lic. Fátima lnsfrán, en el horario de 07:00 Hs a 15:00 Hs.

Se adjunta a la presente comunicación copia íntegra de la Resolución 52. N0 303 de fecha 23 de setiembre de 2025 y del

lnforme del Comité de Evaluación |CEO No 05912025 de fecha 11 de setiembre de 2025.

Sin otro particular salúdale respetuosamente

.ei;1.r,;j,,:.t...::,ri 
!..,

Abnso y Testanova
Cuarto Plso - Tore Sur

Teléfonor 595 2L 424460
Fe'-l. 59521 424572

CoÍ€o elecbónkor contrataclones@pr.gov.py

uoc/DcG/R.A.



2519125,8:21 Correo - contratosygarantias@pj.gov.py

Retransmitido: Remitir Notificacion UOC N" 410/2A25

Microsoft Outlook

mió 2419/202I¡ 15:53

Bancleju de entrada

Para;mlevy@inrut.corrr.py <mlevy@imut.com.py>; licitacíones@ímut.com.py <licitaciones@inrut.com.py>;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

¡l|evy_@j m ut. co m. py_( m I evy-@.inu!.Egun, pJ.)

licitaciones@inuteom.py_(licitaciones@imut.com. p_y)

Asunto: Remitir Notificacion UOC No 4L012025

https://mail.pj.gov.pylowa/contratosygarantias@pj.gov.py/?offline=disabled#path=/mail/sentitems 1t1
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NoT]F|CAC|oN U.0.C. N0 411'2025.

Asunción, 24 de septiembre de 2025,

SEÑORES

EMPORTO FERRETERTA S,R.L,
Domlcilio: Paraiso esq. Yuasy'y - Barrio Terminal,
Teléfono: (021 ) 560,220,
Emall: emporio,fene@gmail.com.

Me dirijo a Uds., en el marco de la LICITACÉN PÚBLlcA NAC|oNAL PAc N" z9tz025 "ADeutslctóN DE ARTlcULos
DE FERRETERÍ¡, PIHIUN¡S Y MATERIALES DE CONSTRUCCÉN Y HERRAMIENTAS MENORES - CONTRATO AB¡ERTO.
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUIr¡|' lD N" 463.035, a fin de comunicarles que por Resolución S2. N" 303 de fecha 23 de
septiembre de 2025,|a Corte Suprema de Justicia ha resuelto: "a) ART,10: ADJUDICAR en el marco del llamado a LtCtTACtÓN
PÚBLI1A NA1I,NAL PAc N. 29/2025 "ADQIJIiI1IÓN DE ARTIcuLos DE FERRETERIA, PINTUF(/.i Y MATERIALEi DE
COTVSIRUCC'ÓU V UENNEMENTAS ME'I,ORES . CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL - AD REFERÉ,¡,IDTJM' ID N"463,0g5,
cuanto sigue:.,,(,,,) bJlos ifems No 23 "Barniz natural" y No 246 "Cable telefónico con malla de aluminio de 4 (cuatrQ peres",

aloferente EMPORIO FERRETERíA.-5.R.L.. por un valor máximo total adJudicado de: G 12.804.400 (guaranles doce mlltones
ochocientos cuatro mil cuatrocientos), Los ífems No 29 uPintura látex color" y N" 245 "Cable telefíntco con malla de
alumlnlo de 2 (dos) pares", al oferente T-MN( 5,A., por un valor máximo total adjudicado de G 10.117.800 (guaranies diez
mlllones clento dieclsiete mil ochocientos)

ART.20: DECLARAR DESIERTO, los ítems detallados a continuación:

hem Códlgo Catálogo Demrlpclón Atrlbuto¡ tlpo de Contrato Cantldad Normatlva Legal

10 3121 160S9991
Graliato Rustio

Texturado
unidad de medida: Unidad

prssentación: BALDE
Por Canlidad

mlnlmor 30
máxlmo: 60

4B 2410'1 506.001 Canetllla unidad ds medlda: Unidad
prssontación: UNIDAD

Por Cantidad
mfnimor 1

máximo: 2

54 461 7 1503.001
Cenadura para

pusrta
unidad de medida: Unidad

presentaciónr UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 50
máximo: 100

55 46171503-001
Cenadura para

puorta
unidad da medida: Unidad

pressntación: UNIDA0
Por Cantidad

mfnimo:80
máximo: 160

162 30r91501.005
ESCALEM FIBM
DE VIDRIO TIPO A

unldad de medida: Unidad
presontación: UNIDAD

Por Cantldad
minimo: 5

máxlmo: 10

163 30191 501-005
ESCALEM FIBM
DE VIDRIO TIPO A

unidad de medida: Unidad
presontación: UNIDAD

Por Cantidad
mlnimo: 5

máximo: f 0

176 31201610.003
Cola v¡n¡lica para

carpinteria
unidad de medidal Unldad

presentación: POTE
Por Cantidad

minimo: 20
máximo: 40

200 40141 604.9983 VALVULA
unidad de medidal Unidad

presentación: UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 120

máximo: 240

217 31 201801-005 Adhesivo instantáneo unidad de m€d¡da; Unidad
pmsentaclón: UNIDAD

Por Cantidad mlnimo: 50
máximo: 100

lnciso b, Art. 56' 'Declaración
Dsslerta' - Ley N' 702112022:

'...Ninguna de las ofsrlas reúna las
condiciones exigldas en las bases
de la convocatoria o s6 aparlara

suslancialmenle de ellas,,,',-

En consecuencia, se les invita a concurrir al Departamento de Conhatos y Garantías de la Unidad Operativa de
Contrataciones - 4to, Piso, de esta lnstitución, en la brevedad posible a los efectos de retirar la copia del lnforme del Comité de
Evaluación, Notificación y de la Resolución de (documentos que también serán remltidos al correo registrado en la
oferta) para dar cumplimiento a lo de Bases y Condiciones y en cuanto a la presentación de las copias
autenticadas de las siguientes

.,t lrl,

Alonso y Testanova
Cuarto Pio - Tone Sur

Teléfonoi 595 2L 424460
Faxi 595 2L 424572

a

Correo electrónlco: contrataclones@pj,gov,py
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a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros

Públicos;

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión Social,

d) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre
que el sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para

asumir todas las obligaciones emergentes del mnhato hasta su terminación.

f) Certificado de cumplimiento tributario vigente a la lirma del contrato,

g) Persona Ffsica/Juridica: La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos delArt, 21 de la ley N" 7021122.

h) Póliza de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato (5%) del valor total del contrato (La misma deberá presentarse una vez
que se encuenhe vigente el Contrato), Conforme al Art 71" de la Ley 702112022 "De Suministro y Conhataciones Públicas,

Observaciones: Los oferentes que tengan la Constancia del Sistema de lnformación de Proveedores del Estado

(SIPE) o el Registro de Proveedores, no necesitarán presentar los documentos indicados en los incisos a), b), c), d), e) y f), cuando

en los mismos conste que dichos documentos se hallan ACTIVOS.

Asimismo, y en lo que respecta al punto g) de las documentaciones solicitadas, y a los efectos de dar cumplimiento con la
presentación del mismo, se adjunta proforma de "DECLAMCIÓN JURADA DE NO ESTAR COMPRENDIDO DENTRO DE LAS

PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO,

ESTABLECIDAS EN EL ART. 2I DE LA LEY N" 7021122",

Cabe señalar, que cualquier documentación a ser presentada en el marco del presente proceso licitatorio debe realizarse a

través de la mesa de entrada de la Unidad Operativa de Contrataciones, 4to. Piso - Tone Sur, del Palacio de Justicia de Asunción;

nota mediante, dirigida a la Lic.

Se adjunta a la presente

lnforme delComité de Evaluación I de fecha 11 de septiembre de 2025,

Sin otro particular salúd

en elhorario de 07:00 Hs a 15;00 Hs.

copia integra áé la Resolución 52, No 303 de fecha 23 de septiembre de 2025 y del

,l¡ :r.l
ijlJlr.l,"l.i ili¡r:i 
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Alonso y Testanqva
Cuarto Piso - Tone Sur

Teléfono: 595 Zl 124460
Fa'J. 595 2! 424572

Correo elecfónlco: contsataclones@pr,9or.py

u0c/DcG/R.A.



2519125,8;22 Coneo - contratosygarantias@pj.gov.py

Retransmitido: Remitir Notificacion UOC N' 411

Microsoft Outlook

mi'it 24/9/2025 15:4.6

Bandeja de entrada

Parii;emporio.ferre(0gmaíl.com <emporio.fene@gmraíl.com>;

Se completó la entrega a estos destinatar¡os o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

empgüo.ferre@gmail.com (empor¡o.ferre.@smail.com)

Asunto: Remitir Notificacion UOC No 411

https://mail.pj.gov.py/owa/contratosygarantias@pj.gov.py/?offline-disabled#path=/mail/sentitems 't t1
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NOTIF|CAGtoN U.O.C. N' 41312025.

Asunción, 24 de septiembre de 2025,

SEÑORA

19 DE ENERO $RL
0omlcilio: Ruta Py S casi Carlos Antonio Lopez Km 1?5
Teláfono: 295279
Emall I 1 9denero@clicleuuv

Me dirijo a uds., en el marco de ta LlclTActÓN pÚ8LlcA NACI0NAL pAc N" ?9,20?5 "A0QU¡$rc1ÓN 0E

ARTICUTO$ DE FERRETERIA, PINTUR,A$ Y MATERIALES DE coNsTRUcc6N Y HERRAMIENTAS MENORES -
CoNTRAT0 ABIERTO - PTURIANUAL - AD RHFHRÉNDUM' l0 No 463.035, a fin de comunicarles qu6 por Resolución $2,

N' 303 de fecha 23 de setiembre de 2025, la Corte Suprema de Justicia ha resuelto: ADJU0ICAR en el marco del llamado a

LICITACÉN PI:'8LICA NACICINAL PAC N" 291282$ "ADQUISICIéN CIE ARTI6ULCIS DE FERRETERIA, FII'ITURA,8 Y

MATERIALES DF CONSTRUCCÉN Y HERRAMIENTAS MENORES . CONTRATO ABIERTO , PLURIANUAL . AD

REFERÉñlDUM', l[ H"463.035, cuanto sigue:

a) Los items N" ?3 "Barnit natur¡|" y N" 246 "Cable telefónico con malla de aluminio do 4 {cuatro) püre$", al

oferente ElllPORn fERReTERiA $.R.1", por un yalór máximo total adJudicado de: 6 12.S04.400 {guaranles
doce mlllonet ochocientos cuatro mil cuatrocientos), por cumplir con todos los requisitos jurldicos, técnicos y

financieros.

b) Los items Nu 29 "Pintura látex color" y N" 245 "C¡ble telefónico con malla de aluminio de 2 {doo} prres", al

oferente I{UAX $..A., por un valor máximo total adjudicado de 6 10,117,800 (guaranles diez millones ciento
diecisiete mil ochocientos), por cumplir con todos los requisitos jurídicos, técnicos y financieros,

Asimismo, a través del Art. 2' de la citada resolución se resolvió cuanto sigue: "ART.Z.: DECTARAR DESIERT0 los
sjguigntes. fte"msi

Itsr¡
Código C¡táloga D6scrlpción Attibutos tipo da Contrato Cant¡ded tlormatlva Logal

r0 3121 160S$9S1
Gral¡álo nusl¡co

Texlurado
unidad ds med¡dó: Uflidad

presontación: BALDI:
Por Canlídad

minimo: 30
máximo: $0

4B 2{ 1ü1 506.001
nr¡r¡mo:'l
máxinu 2

Cafi0lilla
unidad de modid¿r Unidad

prssenlac¡ón: UNIDA0
Por Cantídad

54 46171$0900r
Cerradura para

puerls
unidad de medida: Unidad

ples€ntación: UNIDAD
Por Cantidad

ml¡irno: $0
máximo: 100

55 46171 503.001
Cenadura para

puéfla
unidad de rned¡da: Un¡d¡d

prssenlacíón: UNI0AD
Por Canlidad

minimo: 80
máximo: 160

túl 30191 501.005
€$CALEM FIBM
DE VlORrOlrpo A

uridad de rn€dida: Unidad
pressnlacíén: UNIDAD

P6r Csüüdád
mÍnimo:5

nlárimo: '10

f63 301S1501"005
FSCALEM FIBM
DE VMROÍIPOA

unidad do medida: Unidad
presentación: UNl0A0

Por Canlidad
minimo:5

náximo:10

176 312ü't610003
Cola vinilica para

carpintsria
unidad de modida: Unidad

pr$entaeióni POII Por Canlidad
minimo: 20
rnáximo; 40

?00 40141 Sü4"SSB3

'ALVul,{
unidad do medida; Unidad

presentación: UNIDAD
Por Csol¡dad

mínkno:120
máximo: 240

¿lt 31 20'1601.005 Adhesivo
minimo: 50

máximo; 100

unidad dú modida: Unidad
présontación: UNIDA0

.':'.) , : .

Por Cárilldad

¡nciso b, An, 56"'Oeclaración
D6slerlá' " loy N' 1021/102?;

'.^.Ningune de las ofertas feúna Ia$

condíciones oxigidas on las basas

de la convocaloria o s6 ap¿rlara

su$l¿nci¡lmBnte de ollss...'.-

u0qDc6/R.A.

!: 
'

Alonro y Testanoyd
Cuarlo Plso - Torre sur

Teldfono¡ 595 21 4244$A
faK 3i5 21 424577

Corrco eltctrónlco: contr¿laciones@pr.góv,py



6"gH\nir
fu¡rts
litn'n¡l.ir,t¿
li*tjtilt*JA

Uf*l|DAD 0PERATIVA DE
SOI'ITRATACIONES ffie

Cabe señalar, que qualquier documentación I sry prerentada en el marco del presenk proen$o licitatoilo deb* realizarse a
través de la mesa de entrada ds la Unldad Operaliva de Contratacíones, 4to. Fiso - Tone Sur, del Palacia de Justlcia de

Asunción; nota mediante, dirigtda a la Lic" Fátlma lnsfrán, en el de 07100 Hs a 15100 Hs.

$e adjunta a la presente comunicación copia No 303 de fécha ?3 de setiembra de 2025 y
del lnforne del Gomité de Eval Nf 059/2CI25 de 202$.

$in olro padhular

;. ,.i I i -..' '.;..: ,,-,'

Ahfitoy T€sttnova
Cs6rto Ptsü * IbüÉ Sur

fel$fis:
Fáx:

595 :1 4e4400
595 ¡r 43157?

uogocqRA^

Can€ó Mll¡co: contrai|do.?6$p,.So¿,pt



2519125,8:23 Correo - contratosygarantias@pj.gov.py

Leído: Remitir Notificacion UOC N'413/2A25

19 de enero S.R.L<l9deenero@click.com.py>

rnié 2419/2025 15:58

Bandeja de entr¿:da

Para:Contratos y Garantias <contratosygarantias(Opj.gov.py>;

El mensaje

Para:

Asunto: Leído: Remitir Notíficacion UOC N'413/2025
Enviados: nriércoles, 24 de septiembre de 202515:58:26 (UTC-04:00) Asunción

fue leído el míércoles, 24 cle septiembre de 202515:58:21 (UTC-04:00) Asunción

https://mail.pj.gov.py/owa/contratosygarantias@pj.gov.py/?offline=disabled#path=/mail/sentitems 111





@flttrr¿l
UNIDAD OPERATIVA DE

CONTRATACIONES "m**;ft

NOT|F|CAC|oN U,O.C. No 414t2025.

Asunción, 24 de setiembre de 2025,
SEÑORA

clss¡tR rrr¡nlR velÁzou¡z lrlRnf u,
Domlcilio: Avda. República de Chile c/ Rep, De Cuba - Km,6%Acaray (CDE).

Teléfono: (0973) 1 14,975.
Email: qissmar.vel@hotmail.com.

Me dirijo a Uds., en elmarco de la LICITACÉN pÚellcA NActoNAL PAc N" zgt202s 'noQulstc¡Óru oe eRrlculos
DE FERRETEnIa, plnrun¡s y MATERTALEs DE coNsTRuccrón v u¡nn¡MTENTAs MENoREs - coNTRATo ABIERTo
- PLURIANUAL - AD n¡fenÉ¡¡oUM' lD No 463.035, a fin de comunicarles que por Resolución S2. N' 303 de fecha 23 de

setiembre de2025,la Corte Suprema de Justicia ha resuelto: ADJUDICAR en el marco del llamado a LICITACóN pÚgLtCe

NACIONAL PAC N" 2912A25 "ROQUISICIÓN OC ENTICULOS DE FERRETERIA, PINTURAS Y MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN Y HERRAMIENTAS MENORES . coNTRATo ABIERTo . PLURIANUAL . eo REr¡nÉNDuM" ID

N"463.035, cuanto sigue:

a) Los ítems No 23 "Barniz natural" y N'246 "Cable telefónico con malla de aluminio de 4 (cuatro) pares", al oferente

EMPORIO FERRETEII|A S,R.L,, por un valor máximo total adjudicado de: G 12.804,400 (guaraníes doce millones
ochocientos cuatro mil cuatrocientos), por cumplir con todos los requisitos jurídicos, técnicos y financieros,

b) Los ítems No 29 "Pintura látex color" y N' 245 "Cable telefónico con malla de aluminio de 2 (dos) pares", al
oferente T-MAX S.A,, por un valor máximo total adjudicado de G 10,117,800 (guaraníes diez millones ciento diecisiete
mil ochocientos), por cumplir con todos los requisitos juridicos, técnicos y financieros.

Asimismo, a través del Art, 2" de la citada resolución se resolvió cuanto sigue: "ART.2": DECLARAR DESIERTO los
siguientes ítems:

hem
Códlgo Catálogo Dercrlpclón Atributog tlpo de Contrato Cantldad Normatlva Legal

r0 3121 1606.9991
Graliato Rustico

Toxturado
unldad ds medlda: Unldad

presentación: BALDE
Por Cantldad

mlnimo:30
máxlmo: 60

48 24101 50&00f Canetilla
unldad de medida: unidad

presentac¡ón: UNIDAD
Por Cánlldad

mlnimo: 1

máximo: 2

54 4617150$001
Cerradura para

pusrta
unldad ds medlda: Unldad

presentaclón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 50
máximo: 100

55 46171503001
Cenadura para

puerta
unidad de medlda: Unldad

presentac¡ón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnlmo: 80
máximo: 160

162 301 91 50 1-005
ESCALEM FIBM
DE VIDRIO TIPO A

unidad ds m€dida: Unldad
prsssntac¡ón: UNIDAD

Por Canlidad
minlmo: 5

máximo: 10

163 30191 501-005
ESCALERA FIBM
OE VIDRIO TIPO A

unldad ds m6dida: Unidad
pressntac¡ón: UNIDAD

Por Canlidad
minimo: 5

máximo: 10

176 31201610003
Cola vlnilica para

carpinleria
unidad do modlda: Unldad

presentación: POTE
Por Cantidad

mfnlmo: 20
máxlmo: 40

200 40141 604-9983 VALVULA
unldad ds medlda: Unidad

presenlación: UNIDAD
Por Cantldad

mlnlmo: 120

máximo: 240

217 31 201601-005 Ad?p¡lvo lnstantáneo un¡dad de medida: Unldad
presentación: UNIDAD .T

Por Canl¡dad
mlnimo: 50

máximo: 100

lnclso b, Art, 56"'Doclaración
Desiorta' . Ley N'702112022:

"...Nlnguna de las oforlas reúna las
condlclones exlgidas en las bases

de la convocatoria o so aparlara
sustanclalmenle de ollas,., ",-

!. : ;i i; r i. ) :J.,. ; t., :.:
r:*)
':\ j\ ai,j: :l!\:. I :. :. ;

Ahnso y Testanova
Cuarto Plso - Torre Sur

Teléfono: 595 27 424460
Fax'. 595 2t 424572

UOC/DCGiR,A.

Cotreo electrónkoi contrataclones@pj,gov,py
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UNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES #*

Cabe señalar, que cualquier documentación a ser presentada en el marco del presente proceso licitatorio debe realizarse a

través de la mesa de entrada de la Unidad Operativa de Contrataciones, 4to, Piso - Torre Sur, del Palacio de Justicia de

Asunción; nota mediante, dirigida a la Lic. Fátima lnsfrán, en el horario de 07:00 Hs a 15:00 Hs.

Se adjunta a la presente comunicación copia íntegra de la Resolución S2, N0 303 de fecha 23 de setiembre de 2025 y del

lnforme del Comité de Evaluación ICEO N0 059/2025 de fecha 1 1 de setiembre de 2025,

Sin otro particular salúdale muy

'.1r:)

''i;ili. 
¡ ¡O¡; ,i¡.'

{..,1:!, ¡t. :"¿,Oi

Alonso y Testanova
Cuarto Plso - Tofie Sur

Teléfonoi 595 Zl 424460
Faxt 595 21 424572

correo electrónkol cont¡ataciones@PJ.gov.py

UOC/DCG/R,4,



2519125,8:17 Coneo - contratosygarantias@pj.gov.py

Retransm¡tido: Remitir Notificación UOC N" 414/2025

Microsoft Outlook

miá 2419/2025 15:56

Bandeja de entrada

Para:gissmar.vel@hotmail.corr < gissmar.vel(Dhotnlail.com>;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

gissmar.vel@hotmail.com (gissmar.vel@Ioürcileom).

Asunto: Remitir Notificación UOC No 41412025

https://mail,pj.gov.py/owa/contratosygarantias@pj.gov.py/?otrline=disabled#path=/mail/sentitems 1t1
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UNIDAD OPERATIVA DE

CONTRATACIONES

NOTIFICAC|ON U.0.C. No 412t2025,

Asunción, 24 de setiembre de 2425,

srñon
FERRETERIA PERGAL DE JOSE PEREIRA.
Domlcilio: Avda, Fernando de la Mora N" 1240,
Teléfono: (0981 ) 824,048.
Email: ferreteriaperqal@hotmail.com.

Me dirijo a uds,, en el marco de la LlclTAClÓt'¡ ptlglrce NACIoNAL PAc N'29/2025'ADQUlslclÓ¡¡ oe Rnrlculos
DE FERRETEnIR, plntuR¡s y MATERTALES DE coNsTRUcclóH y nennnMtENTAs MENoRES - coNTRATo ABIERTo

- PLURIANUAL - AD nefenÉnouM' lD No 463.035, a fin de comunicarles que por Resolución S2. N" 303 de fecha 23 de

setiembre de 2025, la Corte Suprema de Justicia ha resuelto: ADJUDICAR en el marco del llamadb a LICITACÉN pÚgUCa

NActoNAL pAc N" 29t2025 'toeu¡gc6u oe ¡nrlcuLos DE FERRETERTA, pINTURAS y MATERTALES DE

coNSTRUccÉru v HERRAMTENTAS MENoRES . coNTRATo AB¡ERTo . pLURTANUAL . ¡o neTeRENDUM' rD

N'463.035, cuanto sigue:

a) Los items No 23 "Barniz natural" y N" 246 "Cable telefónico con malla de aluminio de 4 (cuatro) pares", al oferente
trMDnDl^rrporrrphep¡ por un valor máximo total adjudicado de: G 12.804,400 (guaranies doce millones

ochocientos cuatro mil cuatrocientos), por cumplir con todos los requisitos jurídicos, técnicos y financieros,

b) Los items No 29 "Pintura látex color" y N' 245 "Cable telefónico con malla de aluminio de 2 (dos) pares", al

oferente T-MAX S,A,, por un valor máximo total adjudicado de G 10,117.800 (guaranles diez millones ciento diecisiete

mil ochocientos), por cumplir con todos los requisitos jurídicos, técnicos y financieros,

Asimismo, a través del Art. 2' de la citada resolución se resolvió cuanto sigue: "ART.2': DECLARAR DESIERTO los

siouientes ítems:

hem
Códlgo Catálogo Doscrlpclón Atrlbutos üpo do Contr¡to Csntldad Normatlva Legal

f0 31 21 1606-9991
Granato Rustlco

Texturado

unidad do modlda: Unidad
presentaclón: BALDE

Por Cantidad
minimo: 30
máxlmo: 60

48 24't0150&001 Carretilla
unldad do modlda: Unldad

presenlac¡ón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 'l

máxlmo; 2

54 46171503001
Cenadura para

puerta
unidad de medida: Unidad

presenlaolón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnlmo: 50
máximo: 100

55 46171501001
Cenadura para

puerla
unldad de medlda: Unldad

presentac¡ón: UNIDAD
Por Cantidad

mlnimo: 80
máximo: 160

162 30191 501-005
ESCALERA FIBM
DE VIDRIO TIPO A

Por Cantidad
mlnimor 5

máxlmo: 10
unldad ds medida: Unldad

prosentaciónr UNIDAD

163 30191 50r-005
ESCALEM FIBM
DE VIDRIO TIPO A

unldad de medlda: Unidad
prosentación: UNIDAD

Por Cantidad
mlnimoi 5

máxlmor 10

176 3't201610003
Cola vinllica para

carplnterla

mínimo: 20
máxlmo: 40

unidad de medida: Unldad
prossntación: PoTE

Por Cantidad

200 40141604-9983 vAwul¡
A

unidad de modida: Unidad
presentaclón: UNIDAD

Por Cant¡dad
mlnimo: 120

máximo: 240

217 31 201601-005 Adhesivo
minimo: 50

máximo: f 00
unidad:dó medida: Unidad

prqdentaci-óh: : U N I DAD
Por Canlldad

lnciso b, Arl. S6"Declaración
D€slerta" - Ley N'702112022:

'...Ninguna de las ofsrlas reúna las
condiciones exlgidas sn las bases

de la convocatorla o ss apartara
sustanclalmonte do ollas,.,',-

a; 'l

': ' ,¿,t t,'^ : Í-, y

1'.
i: il

i.'1

Alonso y TestonoYo
Cuarto Plso - Tore Sur

Teléfono: 595 21 424460
Fay: 595 21 424572

Correo electrónko: contrataclones@pj.9ov.py
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UNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES #*"

Cabe señalar, que cualquier documentación a ser presentada en el marco del presente proceso licitatorio debe realizarse a
través de la mesa de entrada de la Unidad Operativa de Contrataciones, 4to, Piso - Torre Sur, del Palacio de Justicia de
Asunción; nota mediante, dirigida a la Lic. Fátima lnsfrán, en el horario de 07:00 Hs a 15:00 Hs,

Se adjunta a la presente comunicación copia fntegra de a Resolución S2, No 303 de fecha 23 de setiembre de 2025 y del
lnforme del Comité de Evaluación No 059/2025 de fecha 11 de setiembre de 2025.

Sin otro particular respetuosamente,

i-'"" tt,. .

¿i,ll:.::¡;, lji..

Alonso y Telanova
Cuarto Plso - Torre Sur

Teléfono: 595 ZL 124160
Faxi 595 2L 424572

uoc/DcG/R,A,

Coneo ehctrónlco: contratachnes@pJ,gov.py



2519125,8:21 Correo - contratosygarantias@pj.gov.py

Retransmitido: Remitir Notificacion UOC N' 412/2025

Microsoft Outlook

mié 24/912021i 1$:li1

Fandeja dc" entr¿rda

P,rra;ferreteriapergal@hotmail.corn <ferreteriapergal(Ohotmail.com >;

Se completó la entrega a estos destinatar¡os o grupos, pero el serv¡dor de destino no env¡ó
información de notificación de entrega:

ferreteria p¡gAt@hotmAlkom-(ferreteriapg¡gel@ttotma¡l.com)

Asunto: Remitir Notificacion UOC No 4L212025

https://mail.pj.gov.py/owa/contratosygarantias@pj,gov.py/?offline=disabled#path=/mail/sentitems 1tl




